
Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”. definitivamente juzgando, lo pronunc:amos, mandamos y 
firmamos.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Lan- 

delino Lavilla.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

4690 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La Co 
ruña por la que se fija fecha para el levantamiento 
de actas previas a la ocupación de la finca que 
se cita afectada por el Plan de Electrificación Ru
ral de la provincia de La Coruña.

Expediente de expropiación e imposición de paso de corriente 
. eléctrica que se incoa por esta Delegación Provincial para la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por la estación 
transformadora de La Brea (Carballo), siendo propiedad de la 
Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), 
a oro bada por resolución de esta Delegación Provincial de fecha 
12 de junio de 1973 e incluida en el Plan de Electrificación 
Rural y en el programa de inversiones públicas por resolución 
del Consejo de Ministros de 23 de julio de 1971, por lo qye le 
es de aplicación lo dispuesto en el apartad'o B) del artículo 42 
del Decreto 902/1969, de 9 de mayo, que lleva implícita la necesi
dad de ocupación de los terrenos afectados y la urgencia de 
dicha ocupación a los efectos que regula el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

EDICTO

Expediente número 27.338.
En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 52 de la Ley. 

de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el nú
mero 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 
18 ds marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas-, aprobado por el Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los intere
sados afectados por la construcción de la instalación eléctrica 
de referencia, que después de transcurridos como mínimo ocho 
días hábies, a contar desde el siguiente al de la última publica
ción del presente edicto, se dará comienzo al levantamiento 
sobre el terreno, por el representante de la Administración, 
de las actas previas a la ocupación correspondiente a la finca 
del Ayuntamiento de Carballo que al final se detalla, previnien
do a dicho interesado que en la. respectiva notificación individual 
que mediante cédula habrá de practicársele, así como en el 
tablón de anuncios del indicado Ayuntamiento y de esta Delega
ción Provincial, se señalará con la debida antelación legal el 
día y la hora en que tal diligencia habrá de tener lugar, advir- 
t.iéndqlp también que en dichos actos podrá hacerse acompañar 
de sus Peritos y de un Notario a su costa, si así lo estimase con
veniente, y que hasta la fecha de dicho levantamiento podrá 
rectificar los errores de hecho que se hayan padecido en la 
confección de la relación citada, mediante escrito dirigido a 
esta Dependencia.

La Coruña, J: de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Antonio Luis Escartí Valls.—468-D.

RELACION DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS 
AFECTADOS

Finca número 1. Paraje: La Brea. Cultivo: Labradío. Propie
tario: Constantino Eirís Varela. Domicilio: Cernide. Afección: 
E. T. 40. Linderos: N., Fernando Vázquez Pallas; S., Camino; 
E., varios; O., Agustín y Manuel Añón.

4691 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La Co
ruña por la que se fija fecha para el levantamiento 
de actas previas a la ocupación de la finca que 
se cita afectada por el Plan de Electrificación Ru
ral de la provincia de La Coruña.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de 
pas'o de corriente eléctrica que se incoa por esta .Delegación 
Provincial para la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por la estación transformadora de Villozás, en el término muni
cipal de Paderne, siendo propiedad de la Sociedad «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), aprobada por reso
lución de esta Delegación Povincial de fecha 6 de abril de 1973, 
e incluida en Plan de Electrificación Rural y en el programa 
de inversiones públicas por resolución del Consejo de Ministros 
de 23 de julio de 1971, por lo que le es de aplicación lo dispuesto 
en el apartado B) del artículo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de 
mayo, que lleva implícita la necesidad de ocupación de los

terrenos afectados y la urgencia de dicha ocupación a los efectos 
que regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954.

EDICTO

Expediente número 27.371.
En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 

de Expropiación Forzosa antes citada en relación con el núme
ro 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, aprobado por el Decreto 2619/1966, de 
2o de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los interesados 
afectados por la construcción de la instalación eléctrica de 
referencia, que después de transcurrido como mínimo ocho días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la última publicación 
del presente edicto, se dará comienzo al levantamiento sobre 
el terreno, por el representante de la Administración, de las 
actas previas a la ocupación correspondiente a la finca del Ayun
tamiento de Paderne que al final se detalla, previniendo a dicho 
interesado que en la respectiva notificación individual que me
diante cédula habrá de practicársele, así como en el tablón de 
anuncios del indicado Ayuntamiento y. de esta Delegación Pro
vincial, se señalará con la debida antelación legal el día y la 
hora en que tal diligencia'habrá de tener lugar, advirtiéndolé 
también que en dichos actos podrá hacerse acompañar de sus 
Peritos y de un Notario a su costa, si así lo estimase convenien-, 
te, y que hasta la fecha de dicho levantamiento podrá rectificar 
los errores de hecho que se hayan padecido en la confección 
de la relación citada, mediante escrito dirigido a esta Depen
dencia'.

La Coruña, 4 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, An
tonio Luis Escartí Valls.—512-D.

RELACION DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS 
AFECTADOS

Finca número 1. Paraje: Villozás. Cultivo: Labradío. Propie
taria: Estrella Medín Anido. Domicilio: Villozás. Afección: Es
tación transformadora 78. Linderos: N., José Fernández; S., ca
rretera; E., Rita Montero; O., pista.

4692 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
A. 2.614 R. L. T.I.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.» (con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2); cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas; de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de 
junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 78, línea a «C, H. Popular» (A-81 
R. L.).

Final: E. T. 516, «Aglomerado».
Término municipal afectado: Tárrega.
Tensión: 11 kV.
Longitud en kilómetros: 0,180.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,6 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora

E. T. 516, «Aglomerado».
Emplazamiento: Sita junto a la carretera de Claravalls, en 

término municipal de Tárrega.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 10O kVA., 11/0,380 

kV. Tiene por objeto la ampliación de red de A. T. con línea a 
11 kV. y E. T. 516 «Aglomerado», en término municipal de Tá
rrega.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley- 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi-
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tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 28 de enero de 1975.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mias Naves.—2.097-C.

4693 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sevi
lla por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas; en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente _ instalación eléctrica:
Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Linea eléctrica

Origen: Línea existente a 15 KV., Alcolea-Cantillana.
Final: Caseta estación (proyectada).
Término municipal afectado: Villanueva del Río y Minas.
Tipo: Aérea trifásica.
Longitud en kilómetros: 0,070.
Tensión de servicio: 15 KV (aislamiento para 20 KV.).
Conductores: Aluminio-acero.
Apoiyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena.

 Estación transformadora

Emplazamiento: Estación.
Finalidad de la instalación: Mejora de servicio.
Características principales:
Tipo: Intemperie.
 Potencia: 50 KVA.

Relación de transformación: 15.000/220-127.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 194.138 pesetas.
Referencia: Expediente 102.493 y R. A. T. 11.620.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Sevilla, 22 de enero de 1975.—El Delegado provincial del 
Ministerio de Industria, Juan Grau Carril.—1.381-C.

4694 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A‘. T. 2.794.—Línea a 25 KV. a E. T. «Perellada»
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce

lona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 

25 KV., con conductor de cobre de 25 milímetros cuadrados de 
sección, con una longitud de 2o metros, para suministro a la 
E. T. «Perellada», de 50 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 252 de la línea É. R. Reus-Alcover.
Presupuesto: 197.300 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Alcover.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, es
ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha re

suelto otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 10 de enero de 1975.—El Delegado provincial, Jo
sé Antón Solé.—2.011-C.

4695 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediene incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto.: L. A. T. 2.806 —Línea a 25 KV. a E. T. 3.315, «Urba
nización Cambrils Puerto II».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor aluminio de 150 milímetros cua
drados de sección, con una- longitud de 480 metros, para sumi
nistro a la E. T. número 3.315, «Urbanización Cambrils Puer
to II», de 250 KVA. de potencia.

Origen: E. T. número 3.248, «Urbanización Cambrils Puer
to I».

Presupuesto: 703.040 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Cambrils.
Finalidad: Suministro de energía a la Urbanización Cambrils 

Puerto II.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 23 de enero- de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—1.865-C.

4696 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. (L. 1.834).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica y en el 
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, y en virtud de 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea, tri
fásica, simple circuito, a 13,2 kV., prolongación de la de E. T. D. 
«Plencia-Berango» «Cto. II»-C. T. número 155, «Asilo» al centro 
de transformación particular número 667, «Juan María Azcorra», 
con conductor de cable «Al «Aldrey» de 40 milímetros cuadrados 
de sección, apoyos de hormigón con crucetas de madera y 
938 metros de longitud total, en el término municipal de Barrica.

Finalidad: Ampliar y mejorar el suministro de energía eléc
trica en la zona y atender futuras demandas.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre Expropiación Forzosas y Sanciones en Mate
ria de Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 30 de enero de 1975.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.926-C.

4697 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za- 
mora por la que se autoriza el establecimiento de 
las líneas que se citan (e_xpedisnte A 66/74).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria 'de 
esta Delegación- Provincial del Ministerio de Industria en Za
mora, a petición de «Iberduero, S. A.» (con domicilio en Zamora,


